
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
RADICADO 2018-054 

A. S.  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 26 de enero de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria. 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintisiete de enero de Dos Mil Veintiuno 

 
La señora SANDRA MARCELA PUENTES GOMEZ, parte demandada, solicita autorización 
para el pago del titulo judicial que se encuentra consignado en el Banco Agrario ya que no 
pudo retirar el mismo por no estar ordenado por el Despacho. 
 
Efectivamente y consultada la relación de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta 
ciudad, se observa el titulo judicial No. 460010001597474 por valor de $280.900.  
 
Sin embargo, de conformidad con la providencia de fecha 18 de enero de 2021, a la fecha 

el señor JOSE LUIS MARIN RODRIGUEZ se encuentra a paz y salvo por concepto de 
cuotas alimentarias, gastos de vestuario a enero de 2021 y educación a diciembre de 
2020. 
 

Por lo tanto, se niega lo solicitado por la memorialista, esto es, la entrega del título 

judicial No. 460010001597474 por valor de $280.900. 
 

No obstante lo anterior, se exhorta a la señora SANDRA MARCELA PUENTES GOMEZ 

para que informe si a la fecha el señor JOSE LUIS MARIN RODRIGUEZ ha dado 
cumplimiento a la Conciliación No. 51 del 19 de octubre de 2018, en lo que respecta a 
gastos de salud de la niña SANDRA DANIELA MARIN PUENTES (50% - NO POS) o de 
educación para el año 2021 correspondiente al 100% de los útiles escolares, 
aportando facturación, para determinar si procede la entrega del título solicitado 
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